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Ciudad de México, a 23 de febrero de2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAil liALci002û0/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio LMC/OA/058 l2Aß de fecha 3L de enero de 2023, signado por el
Alcalde en [a Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante et cual remite la

respuesta a[ Punto de Acue o por [a Dip. Leticia Estrada Hernández y aprobado por ese

sión celebrada eldía 0B de noviembre de 2022, mediante elPoder Legislativo de esta

similar MDPPOSA/CSP/
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 3l de enero de 2023

Oficio No. LMC/O A/058/2023

sû

tIC. MARCOS ATEJANDRO GIt GONZATEZ

DTREcToR cENERAI.luníotco y DE ENtAcE LEGtstATtvo
DE LA sEcRETARíe or GoBtERNo
DE rA cruDAD or urÉxlco
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/CCDMXi lll0030,l .612022, de
fecho de 02 de diciembre de 2022, o trovés del cucl solicito se dé respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio No. MDPPOSA/CSP1159712022 suscrito por el
Presidenle de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el

cuol hoce del conocimienio el Punto de Acuerdo oprobodo en su sesión celebrodo el
dío 0B de noviembre de 2022, por el que:

Primero. - Se exhorto de monero respefuoso o lo Sub Secreforio delsislemo penitenciorio y o
/os ló olco/díos de /o Ciudod de México paro que de conformidod con el morco de sus

olribucíones y en otencíón o su drspontbilidod presupuestol reolìcen de monero coordinodo
feriqs de exhibición y de venfo de odesoníos penifenciorios en /os demorcociones territorioles.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de Io solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Esle Órgono Político Administrotivo, comporte lo importoncio de sumorse o diseñor,
instrumentor y ejecutor occiones destinodos o promover los derechos loboroles de lo
pobloción penitenciorio, convencidos que lo reinserción sociol se logroro por medio
del trobojo, copocitoción, educoción, solud, deporle, entre otros.

Por lo onterior, o trcvés de lo Dirección Generol de Desorrollo y Fomento Económico,
se reolizon diferentes Ferios y Bozores en donde se exponen y se venden productos
eloborodos y tronsformodos por hobitontes de lo demorcoción de Lo Mogdoleno
Contreros, que en su moyorío son grupos de Productores y Emprendedores.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. 10580

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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Esto Alcoldío, reolizaró los gestiones odministrotivos poro reolizor un ocercomiento
institucionol con lo Subsecretorío del Sistemo Penitenciorio, lo cuol permito de monero
coordinodo lo exhibición y vento de orlesoníos de lo Penitenciorio, en nuestro
demorcoción, promoviendo de monero conjunto el derecho o desorrollor uno
oclividod productivo, entre los personos privodos de su libertod, permitiéndoles
generor ingresos poro el beneficio de los y los integrontes de sus fomilios.

Sin otro porticulor, le reitero un cordiol soludo.

ATENTAMENTE

LUIS GE UIJANO MORATES

ALCALDE GDALENA CONTRERAS

Lo firmo gue oporece en esle documento pertenece olnúmero de oftcto: LMClOA/058/2023.
r.ûzv/_
o¿f\C.c.p. Alicio Rodríguez Flores. Directoro Generol de Desonollo y Fomento Económico. Poro su/ v conocimientoyotención.
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